
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 0094-R-2016  

Huancayo, 	I 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

CONSIDERANDO: 

Que, —ekArticulo II de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sobre 
nterrido-La presente Ley regula las actuaciones de la función administrativa del Estado y el 

procedimiento administrativo común desarrollados en las entidades; 

Que, el Artículo IV de la Ley N° 27444, sobre principios del procedimiento precisa: Principio de 
impulso de oficio-Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la 
realización o práctica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución 

de las cuestiones necesarias; 

Que, mediante Resolución N° 0062-R-2015, se ha resuelto designar la Comisión Negociadora, 
para discutir el pliego de peticiones de los señores docentes, conformado por: Dra. Delia 
Gamarra Gamarra, Presidente, Directora General de Administración (e), Mg. Luis Márquez 

Crisóstomo, Director Oficina General de Planificación, Mg. María Asela Ortega Salcedo, Directora 
Oficina General de Personal, Ernesto Gustavo Alderete Guere, Docente Facultad de Ciencias de la 

Comunicación, María Nola Núñez Samaniego, Docente Facultad de Trabajo Social; 

Que, conforme al Maestro de personal docente y administrativo María Nola Núñez Samaniego es 
docente nombrada en la categoría de Asociada a T. C., adscrita a la Facultad de Enfermería, por 
lo cual se debe rectificar la Resolución N° 0062-R-2015; 

Que, el Artículo 201 0  Capítulo I, de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
que dice ''El error material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; y 

De conformidad al Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del 
Perú y a las atribuciones conferidas por las normas legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° RECTIFICAR la Resolución N° 0062-R-2015, en lo que respecta a la Facultad de 
adscripción de la docente María Nola Núñez Samaniego, debiendo quedar como sigue: 

DICE: 	 María Nola Núñez Samaniego, Docente Facultad de Trabajo Social 

DEBE DECIR: 	María Nola Núñez Samaniego, Docente Facultad de Enfermería 

2° QUEDAN vigentes los demás términos de la Resolución N° 0062-R-2015. 

3° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 
Administración, a través de las oficinas generales, Oficinas y unidades correspondientes. 
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